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ANTECEDENTES: 

El presente informe tiene, la finalidad de dar cumplimiento a lo estipulado en la 

Constitución de la República del Ecuador, en sus artículo 297: (…) las instituciones y 

entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas 

que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas 

y control público.; en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana.  

Art. 88.- Derecho ciudadano a la rendición de cuentas.- Las ciudadanas y ciudadanos, en 

forma individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 

indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de organización, 

podrán solicitar una vez al año la rendición de cuentas a las instituciones públicas o 

privadas que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen 

actividades de interés público, así como a los medios de comunicación social, siempre 

que tal rendición de cuentas no esté contemplada mediante otro procedimiento en la 

Constitución y las leyes. 

Artículo 89: Se concibe la rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado, 

interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus 

representantes y representantes legales, según sea el caso, que estén obligadas u obligados 

a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el 

ejercicio de su gestión y en la administración de recursos públicos., y..  

Artículo 90: Sujetos obligados.- Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, 

representantes legales de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado 

que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de 

comunicación social, a través de sus representantes legales, están obligados a rendir 

cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores 

públicos sobre sus actos y omisiones. En caso de incumplimiento de dicha obligación se 

procederá de conformidad con la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social. 

 



 

 

 

MISIÓN 

Ser una Institución organizada y eficiente  en la facilitación del Buen Vivir Rural, que 

gestiona, planifica y promueve el desarrollo de la parroquia articulando, coordinando las 

necesidades básicas de la población en planes, programas y proyectos que son ejecutados 

con el apoyo de Entidades Gubernamentales, y gracias a la participación ciudadana. 

VISIÓN 

El Gobierno Parroquial será una comunidad socialmente equitativa, descentralizada, 

solidaria y participativa, que se posicionara competitivamente en el escenario nacional e 

internacional; promoverá la libertad, equidad de vida de sus habitantes y preservara 

su ambiente e identidad como planificador del Buen Vivir con mucha cercanía a la gente. 

VALORES DE LA INSTITUCION 

Honestidad.  

Eficiencia. 

Humanismo. 

Positivismo. 

Participación. 

Transparencia. 

Liderazgo. 

Vanguardia. Innovadoras, en particular en lo que respecta al arte, la cultura y la política 

sobre todo en el ámbito cultural.  

Compromiso. 

POLÍTICA DE LA INSTITUCIÓN  

Servir a la comunidad para mejorar su calidad de vida, mediante la planificación, 

ejecución de obras y participación colectiva de sus habitantes. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Arte
http://es.wikipedia.org/wiki/Cultura
http://es.wikipedia.org/wiki/Pol%C3%ADtica


 

 

OBJETIVO GENERAL: 
 

Lograr una eficiencia y eficaz administración institucional en función de la visión de 

servicios a la colectividad. 

 

OBJETIVOS INSTITUCIONALES  

 Planificar el desarrollo Parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, 

en coordinación con el Gobierno Cantonal y Provincial. 

 Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y 

espacios públicos de la Parroquia, contenidos en los planes de desarrollo. 

 Planificar y mantener, en coordinación con los Gobiernos Provinciales, la vialidad 

parroquial rural. 

 Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias. 

 Incentivar la preservación de la biodiversidad y la protección de ambiente. 

 Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base.  

Art. 70.- Atribuciones del presidente o presidenta de la junta parroquial rural.- Le 

corresponde al presidente o presidenta de la junta parroquial rural: 

 

a) El ejercicio de la representación legal, y judicial del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural: 

b) Ejercer la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural; 

c) Convocar y presidir con voz y voto las sesiones de la junta parroquial rural, para lo 

cual deberá proponer el orden del día de manera previa. El ejecutivo tendrá voto dirimente 

en caso de empate en las votaciones del órgano legislativo y de fiscalización; 

d) Presentar a la junta parroquial proyectos de acuerdos, resoluciones y normativa 

reglamentaria, de acuerdo a las materias que son de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural; 

e) Dirigir la elaboración del plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial, 

en concordancia con el plan cantonal y provincial de desarrollo, en el marco de la 

plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la diversidad, con la participación 

ciudadana y de otros actores del sector público y la sociedad; para lo cual presidirá las 

sesiones del consejo parroquial de planificación y promoverá la constitución de las 

instancias de participación ciudadana establecidas en la Constitución y la ley; 



 

 

f) Elaborar participativamente el plan operativo anual y la correspondiente proforma 

presupuestaria institucional conforme al plan parroquial rural de desarrollo y de 

ordenamiento territorial, observando los procedimientos participativos señalados en este 

Código. La proforma del presupuesto institucional deberá someterla a consideración de 

la junta parroquial para su aprobación; 

g) Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben ejecutarse el plan 

parroquial rural de desarrollo y de ordenamiento territorial; 

h) Expedir el orgánico funcional del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural; 

i) Distribuir los asuntos que deban pasar a las comisiones del gobierno autónomo 

parroquial y señalar el plazo en que deben ser presentados los informes correspondientes; 

j) Sugerir la conformación de comisiones ocasionales que se requieran para el 

funcionamiento del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural; 

k) Designar a sus representantes institucionales en entidades, empresas u organismos 

colegiados donde tenga participación el gobierno parroquial rural; así como delegar 

atribuciones y deberes al vicepresidente o vicepresidenta, vocales de la junta y 

funcionarios dentro del ámbito de sus competencias; 

l) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o 

aquellos que comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización de la junta 

parroquial rural; 

m) En caso de emergencia declarada requerir la cooperación de la Policía Nacional, 

Fuerzas Armadas y servicios de auxilio y emergencias, siguiendo los canales legales 

establecidos; 

n) Coordinar un plan de seguridad ciudadana, acorde con la realidad de cada parroquia 

rural y en armonía con el plan cantonal y nacional de seguridad ciudadana, articulando, 

para tal efecto, el gobierno parroquial rural, el gobierno central a través del organismo 

correspondiente, la ciudadanía y la Policía Nacional; 

o) Designar a los funcionarios del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural, 

mediante procesos de selección por méritos y oposición considerando criterios de 

interculturalidad y paridad de género; y removerlos siguiendo el debido proceso. Para el 

cargo de secretario y tesorero, la designación la realizará sin necesidad de dichos procesos 

de selección; 



 

 

p) En caso de fuerza mayor, dictar y ejecutar medidas transitorias, sobre las que 

generalmente se requiere autorización de la junta parroquial, que tendrán un carácter 

emergente, sobre las que deberá informar a la asamblea y junta parroquial; 

q) Delegar funciones y representaciones a los vocales de la junta parroquial rural; 

r) La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos 

de partidas presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales 

originados en asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia 

legalmente declarada, manteniendo la necesaria relación entre los programas y 

subprogramas, para que dichos traspasos no afecten la ejecución de obras públicas ni la 

prestación de servicios públicos. El presidente o la presidenta deberán informar a la junta 

parroquial sobre dichos traspasos y las razones de los mismos; 

s) Conceder permisos y autorizaciones para el uso eventual de espacios públicos, de 

acuerdo a las ordenanzas metropolitanas o municipales, y a las resoluciones que la junta 

parroquial rural dicte para el efecto; 

t) Suscribir las actas de las sesiones de la junta parroquial rural; 

u) Dirigir y supervisar las actividades del gobierno parroquial rural, coordinando y 

controlando el trabajo de los funcionarios del gobierno parroquial rural; 

v) Presentar a la junta parroquial rural y a la ciudadanía en general un informe anual 

escrito, para su evaluación a través del sistema de rendición de cuentas y control social, 

acerca de la gestión administrativa realizada, destacando el cumplimiento e impacto de 

sus competencias exclusivas y concurrentes, así como de los planes y programas 

aprobadas por la junta parroquial, y los costos unitarios y totales que ello hubiera 

representado; y, 

w) Las demás que prevea la ley. 

 

 

 

 



 

 

ACTIVIDADES REALZIADAS DESDE EL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL AÑO 2024 

 

 Se firmó el convenio como es conocimiento de ustedes ya está trabajando la Lic. 

Gabriela dando gracias a Dios ese convenio se firmó desde febrero a diciembre. 

 Igualmente tuve una reunión en la Conagopare de las viviendas.  

 Una reunión con el Don Juan de Dios en Pacaton ese mismo día en la cual acepto y 

luego bajo hacer problema y estamos en esa incertidumbre donde días dice una cosa 

y días otras el día de ayer bajo un hijo de Don Juan Cabezas en lo cual le dije que 

compre un tubo para ya no estar en ese problema el hombre quedo en comprar el tubo 

para posterior darle poniendo. 

 Igualmente tuvimos la reunión Don Cesítar usted no dijo cuándo se iba hace el 

adoquinado con el Sr. Verdezoto en la cual el señor no accedió para hacer adoquinado 

dijo que va hacer un bordillo más ancho y que igualmente se iba a perder ese poquito 

de carretero que hay, después de eso se bajó y se tuvo una reunión los señores de acá 

bajo del Lambaza en la cual se va hacer el adoquina de la calle que entra a la cancha 

del Lambaza bajo a la altura de la iglesia.  

 Igualmente tuve una reunión con el Ing. Esteban Silva el asunto de la cubierta porque 

ya se aproximaba el carnaval y prácticamente estaba menos dos hojas y las goteras 

una tras otra en la cual se coordinó y quedo en un gran porcentaje.  

 Tuve una reunión con el señor Alcalde para hablar asunto de carnaval en la 

manifestaba que nos iba a dar un artista y después de eso se hizo la reunión con todos 

los miembros de la Junta para realizar el carnaval aquí en la parroquia.  

 Igualmente tuve una reunión con la Viceministra de gobierno en la cual se trató con 

asunto más relacionados a que las maquinarias de los Gad están en pésimo estado y 

casi todos pidieron máquinas y es algo absurdo el gobierno está igual como nosotros 

bajo en recursos es algo imposible que pedían retroexcavadoras, volquetas creo yo 

que es algo imposible en mi modo de pensar lo que yo sugerí y le pedí fue que nos 

ayude mandando los desembolsos a tiempo porque estamos con dos meses de arrastre 

eso fue mi pedido a ella y que nos devuelva el presupuesta que nos vienen retirando 



 

 

teníamos como 151.000 y ahora en la actualidad  tenemos como 147.000 eso 

manifesté que nos devuelvan porque a nosotros como GADs pequeños nos perjudica 

bastante eso fue mi pedido a la Sra. Viceministra. 

 Igualmente se hiso todos los trámites para el carnaval en donde se contrató la empresa 

`privada para los guardias, se hizo un plan de seguridad, un plan operativo para el 

carnaval, se coordinó con la Consuelito para hacer, fuimos hablar para la bajante, 

igualmente la Consuelito fue a Guaranda a sacar los permisos y tanta cosa para poder 

tener el permisos.  

 El día viernes me reuní con el Ing. Lucio en la cual me manifestaba que hagamos un 

oficio donde consten todos los bienes que está en la casa del Adulto Mayo porque 

estos estaban dado solo en comodato, entonces Chimbo podía venir e irse llevando, 

entonces hay que llevar un oficio pidiendo en donación.  

 Tuve la reunión con la Dra. Luz en la cual me informo que ya no viene el Ing. 

Mopocita, si no va a venir otro ingeniero no puede venir el día viernes por estaba un 

poquito delicado de salud.  

 Igualmente se dejó el oficio en la Prefectura para la firma del convenio del 

combustible. Con el Don Cesar Vargas cogimos mi camioneta y nos fuimos hacer una 

inspección de todas las vías de San Sebastián, en la parte de Lambaza se está yendo 

la vía con todo talud toca pasar un  informe a la Prefectura que se está yendo la vía 

como es competencia de ellos es a la altura de Don Carrera, subimos hasta donde Don 

Según Gaibor todo dimos la vuelta después de una breve inspección pudimos ver que 

las vías de Donde el Don Segundo a pegado un diluvió y se había bajado todito el 

material. 

 Gestione en Chimbo pidiendo la moto niveladora, el rodillo y se pudo hacer un arreglo 

de esas vías que estaban en pésimas condiciones.  

 Coordinamos antes del carnaval para la cubierta estamos coordinando la cubierta tipo 

coliseo de la cancha de arriba.  

 Hicimos la minga de limpieza antes del evento del carnaval y después del carnaval.  

 Tuve una reunión con el presidente de la Asociación del Lambaza Sr. Roberto León 

en la cual el manifiesta que quiere que se le done unos metros de terreno en el 

cementerio que quieren hacer nichos, les manifesté que esperemos que esto tenemos 

que hablar en reunión porque vamos a ver que si es factible o no es factible que toca 



 

 

preguntar al abogado de la CONAGOPARE, porque dice que quieren alrededor de 12 

metros de ancho para ellos gestionar y poder hacer los nichos. 

 El día miércoles hay una capacitación de las buenas prácticas agrícolas en Municipio 

de Chimbo.  

 Me citaron a una reunión para tratar asunto del presupuesto participativo para hacer 

un convenio del alcantarillado pero el Sr. Alcalde no estuvo. 

 Igualmente asistí a la capacitación para el PDOT de la Prefectura en el Cantón 

Chimbo. Se está gestionando las plantas a la Prefectura.  

 Se realizó con la Tenienta Política, igualmente se pintó la cancha en Rosas Loma.  

 Se realizó tres reuniones para conformar la Asamblea Local de Participación 

Ciudadana.  Se coordinó con los señores de la empresa eléctrica para que nos pongan 

el medidor en la cancha sintética. Se hizo una minga para el arreglo de la entrada de 

San Sebastián.  

 Se fumigo las calles aledañas al cementerio.  

 Se participó en el desfile cívico en la parroquia de Santa Fé.  

 Se coordinó arreglos y mantenimiento de los reflectores de la cancha central de San 

Sebastián.  

 Se realizó la Asamblea Local de Participación Ciudadana. Igualmente se hizo una 

reunión en la cual no hubo quorum para la entrega de credenciales.  

 Se hizo una fumigación en la entrada Tumbiguan-San Sebastián, el Batan-San 

Sebastián y en el barrio Tumbiguan.  

 Se hizo el retiro de combustible. Igualmente se viajó a la ciudad de Ambato a entregar 

los estados financieros al banco de Desarrollo. 

 Se inició haciendo mingas para el adoquinamiento del garaje. 

 Se hizo fumigaciones de malezas en la vía Labanza-Quillupungo.  

 Se programó y se coordinó con los señores del MIES para el evento del día de las 

Madres. Igualmente se entregó la documentación al CPC.  

 Se asistió a la reunión donde se entregó las credenciales y nombramientos a los nuevos 

miembros de la Asamblea Local de Participación Ciudadana. 

 Reunión con la consultoría que está haciendo del Cantón Chimbo.  

 Igualmente se realizó la rendición de cuentas del año fiscal 2023 como Institución y 

Autoridad.  



 

 

 Asistí a la rendición de cuentas de los ex Vocales. Recibimos el Glifosato.  

 Apoye en la caminata religiosa hacia Lourdes con el Sr. Ángel Yumbo como 

catequista se organizó este evento.  

 Se coordinó con los señores de ECU para que ayude poniendo una cámara aquí en el 

parque de San Sebastián.  

 Se está dando mantenimiento a los basureros donados por el Municipio del Cantón 

Chimbo.  

 En vista de que la gente vota la basura y todo desperdicio en basurero que había frente 

a la casa del señor Manuel Barragán se procedió a retirar ese basurero.  

 Nos reunimos con los estudiantes de la universidad de Bolívar de la Facultad de 

Riesgos. Igualmente se gestionó un taquero de agua para destapar la alcantarilla que 

estaba taponada a la altura del Dr. Vinicio García.  

 Se gestionó un trabajador en el Municipio de Chimbo con la motosierra para votar el 

árbol que estaba obstaculizando la visibilidad en el parque. 

 Participe en el agasajo por el día del niño.  

 Participe de una reunión en el Municipio de Chimbo asunto seguridad con los señores 

de Gestión de Riesgos.  

 Igualmente asistí un día a la capacitación a Guaranda, gestión realizada por el Sr. 

Presidente de la CONAGOPARE Bolívar.  

 He coordinado limpiezas de las calles aledañas al cementerio.  

 Se realizó el roce de malezas de la vía que va al Lambaza. Se visitó la entrada a 

Tumbiguan donde estaba daños en la cuneta.  

 Tuve una reunión con el Sr. Contratista en cual manifestó que el arreglo va a dejar tal 

y cual estaba anteriormente.  

 Después de eso vuelta se volvió hacer el agasajo a los niños gracias una gestión 

realizada por Don Cesar que nos ayudó el presidente Gonzalo Carrera. Reunión con 

los señores miembros de la Iglesia para hacer la entrega legal de los pergaminos.  

 Reunión con el Gerente del agua Potable Manuel Allan donde se le hizo algunas 

observaciones cuestión del alcantarillado a la altura de Don Leónidas Peñafiel, 

igualmente el déficit de agua que hay en la vía que va al cementerio y en la parte de 

Tumbiguan.  



 

 

 Se entregó otra vez oficios para la firma de convenio al Municipio de Chimbo. Se 

entregó oficio para la maquinaria de la Prefectura.  

 Tuve una reunión con los Directores provinciales en la cual se comprometió el 

director de vialidad en uno o dos muros en la entrada a San Sebastián quizás se 

cumplan eso.  

 Se tuvo una reunión con los Señores de MAG con la Dra. Luz, el Ingeniero Agrícola, 

en la cual me manifestaban que estaba haciendo el cambio de la directiva de la 

Asociación.  

 Igualmente se tuvo una reunión con los señores del registro Agrícola. 

 Se tuvo una reunión con el Dr. Diego Güillín los estudiantes van a venir hacer 

prácticas aquí en la Parroquia San Sebastián poniendo todo lo que es desparasitación 

y vitaminización incluso ellos van a poner los me3dicamentos.  

 Se firmó el convenio con Chimbo.  

 Se recibió los dos neumáticos de la volqueta, se coordinó para el enllantado. Se recibió 

los utensilios de limpieza y productos que van hacer entregados a la Lic. Fisioterapista 

dando cumplimiento al convenio firmado con la Prefectura.  

 Tuve una reunión con la Lic. Gabriela Barragán para ver como esta con los pacientes, 

tenemos una buena aglomeración de pacientes y todo lo general. Con los señores 

Vocales coordinamos y fuimos a ver los colores que van hacer usados aquí en la 

parroquia de San Sebastián.  

 Se tuvo una reunión con el Presidente de la Asamblea de Participación Ciudadana. 

Igualmente se tuvo ayer una capacitación con los señores del Registro Agropecuario 

y dos ingenieros que vinieron de la Cooperativa San José.  

 Se ha realizado mingas de pintada en la plaza central y el parque central de la 

parroquia.  

 En primera semana de julio por calamidad de enfermedad casi no vine toda la semana 

solo venia un ratito a revisar ahí está el certificado médico.  

 Me reuní con una comisión que vinieron para realizar el busto quienes estaban 

personas de Chimbo y personas de aquí de San Sebastián.  

 Igualmente me traslade a la trituradora para adquirir el combustible.  



 

 

 Se realizó roce de maleza en la calle Herculiano Domínguez. Reunión con el Alcalde 

para ver si se puede hacer el alcantarillado en la calle 10 de agosto la que baja por 

aquí por la Junta.  

 Se está dando mantenimiento y pintada del parque de la Familia. Estábamos rozando 

la vía que va desde aquí de San Sebastián se avanzó hasta atrás. 

 Se está coordinando para el proceso del PDOT conjuntamente con CONAGOPARE.  

 Se realizó el proceso de llantas para la Retroexcavadora dando un proceso de baja por 

no cumplir con las especificaciones técnicas.  

 Se volvió a subir un nuevo proceso ganando una Señora que no sabemos de donde es. 

Igualmente se hizo la inspección de las baterías de la volqueta que no valían posterior 

a eso se recibió las baterías que ya están en uso.  

 Igualmente se recibió el juego de llantas de la retroexcavadora haciendo su respectiva 

constancia que cumplan con las especificaciones que requerimos nosotros en especial 

el espesor.  

 Se está coordinando arreglos en la cubierta que prácticamente tuve una reunión con 

el contratista, prácticamente en la cubierta no han puestos ni bajantes, ni cambio de 

lugar de los tubos, de los arcos, no está ni pintada nada, les dije que no había problema 

que les damos la pintura pero que dejen pintando se quedó en ese acuerdo que él va a 

poner los adoquines ya están poniendo y que van a dejar tal y cual como ha estado.  

 Viaje a la ciudad de Guaranda a la etapa de negociación del PDOT donde se consiguió 

que baje el 1% quedando en $4545.00.  

 De igual menara se gestionó el bocadito en vista de que estaba dañada la 

retroexcavadora para hacer de limpiar desde el sector de Tumbiguan hasta San 

Sebastián. 

 Se realizó la terminación de la pintada del parque de la Familia. 

 Se coordinó para que pongan los tubos y la pintura para la cancha sintética que está 

construyendo el Municipio de Chimbo. Participe del taller en el Consejo de 

Participación Ciudadana donde se trató del Presupuesto Participativo.  

 Igualmente se está gestionando un convenio con el Municipio de Chimbo para que 

nos ayude con un Chofer para la volqueta.  

 Se verifico el avance del mantenimiento de la retroexcavadora.  

 Se realizó un recorrido para ver el estado de las vías.  



 

 

 Igualmente mantuve una reunión con el Sr. Alcalde donde manifestó que él iba asumir 

el costo del busto del Abg. Campo Elías Sánchez.  

 Con el Ing. Pilamunga se hizo un recorrido para ver el asunto del alcantarillado en el 

Recinto de Tumbiguan.  

 Nos reunimos con el Ing. David Galarza para pedir asesoramiento cuestión del 

Presupuesto Participativo del año 2024 que no se puede ejecutar con la escuela de San 

Sebastián.  

 Estaba presente en el Presupuesto Participativo del Cantón Chimbo.  

 Conjuntamente con la Sra. Vicepresidenta asistimos a la Prefectura a tramitar la 

Banda de Músicos porque hasta el 7 de diciembre podemos quedar sin banda.  

 Asistí al desfile cívico a la Parroquia de Telimbela. Me traslade al Ministerio de 

Trabajo a gestionar para la liquidación del compañero Gualberto Vásquez.  

 Me reuní con el Presidente de la CONAGOPARE donde se quedó de acuerdo que se 

va hacer un campeonato interparroquial aquí en la parroquia San Sebastián.  

 Se organizó conjuntamente con la CONAGOPARE el campeonato que se realizó en 

la cancha de la Familia, con diferentes autoridades y las 19 juntas parroquiales.   

 Se hizo el bacheo de la vía Rosas Loma el Guayco.  

 Se mantuvo una reunión con los señores vendedores para socializar las ventas.  

 Igual manera tuve una reunión con los equipos de la Pre Liga.  

 Mantuve una reunión con los Técnicos de la CONAGOPARE previa al campeonato.  

 Se dejó unos oficios para que nos ayude con unos tubos de petróleo para colocar en 

las alcantarillas.  

 Se gestionó el tanquero para regar en las plantas del parque por el sol estaban secas.  

 Se participó en la inauguración de los juegos deportivos con la Pre Liga.  

 Se participó en el Presupuesto Participativo del Gad San Sebastián.  

 Se coordinó la Brigada Médica.  

 Estaba presente en la entrega de los Kits de fertilizantes a las Asociaciones.  

 Se ayudó a la reconstrucción de la alcantarilla de la entrada a la parroquia San 

Sebastián, sector el Batán.  

 Estaba presente en la invitación realizada por la Policía al minuto cívico.  

 Se dio inicio con los bordillos para luego realizar el adoquinamiento e la calle que 

ingresa a la cancha de Lambaza Bajo.  



 

 

 Se gestionó una carrada de arena en la Prefectura.  

 Visita a la Asociación para verificar el estado de la maquinaria.  

 Se está gestionando un bus para traerles a los aspirantes de la Escuela de Policía.  

 Se realizó un recorrido con el Ing. Santiago Sevilla en reconocimiento de las vías para 

la ejecución del PDOT.  

 Se dio la primera de socialización del PDOT.  

 Se gestionó una carrada de material chispa a la Prefectura de Bolívar para el 

adoquinado. Se está gestionando el adoquín al Sr. Alcalde para la zona de Tumbiguan.  

 Se realizó trabajo en la vía de Lambaza Bajo.  

 Se inauguró la cubierta de Lambaza bajo y de la misma manera el adoquinado que 

conduce a la cancha.  

 Se gestionó una carrada de arena en la Prefectura, de la misma manera se gestionó el 

bacheo a la Prefectura.  

 Apoyamos en el traslado de adoquín desde Pacaton hasta Lambaza Bajo de desde San 

Sebastián hasta Lambaza.  

 Se coordinó la limpieza del Cementerio y pintada. Se entregó documentación a la 

Alcaldía de Chimbo para el convenio del alcantarillado.  

 Nos trasladamos a la Prefectura a traer combustible. Participe en el presupuesto 

participativo de la Prefectura donde gano los arreglos de la Cubierta de Lambaza y se 

va hacer la adquisición de adoquín.  

 Se realizó una minga de corte de maleza con los Aspirantes a Policías desde San 

Sebastián hasta Rosas Loma.  

 Igualmente se gestionó un bus para el traslado de los aspirantes.  

 Se realizó la segunda reunión de socialización del PDOT.   

 Se procedió a retirar los escombros del Batan.  

 Participe en el desfile de la Parroquialización de Santiago.  

 Estaba presente en la reunión con el Prefecto donde se trató del análisis de los 

presupuestos participativos del año 2024 el cual hasta ahora no se ejecutado.  

 Igualmente realice los trámites para la renovación del token que ya se caducó.  

 Se ha gestionado a la Alcaldía de Chimbo tres taqueros de agua para dar 

mantenimiento al parque central para que las plantas no se mueran.  



 

 

 Me reúne con el gerente del EMAPAG asunto del alcantarillado de aquí de la 

parroquia de aquí de San Sebastián, se por hacer una ampliación como les decía 

anteriormente de la parte de Don Leónidas Peñafiel hasta la parte del demoledor.  

 Igualmente se gestionó a la Alcaldía de Chimbo el equipo caminero para ser el 

relastrado de las vías más críticas de la parroquia.  

 Se gestionó el bocadito para hacer una limpieza previa a la Parroquialización desde 

Tumbiguan hasta San Sebastián y las calles de la misma.  

 Me reúne con los señores del MAE asunto de la seguridad y el medio ambiente.  

 Se está gestionando la banda de guerra al Colegio Tres de marzo, de la misma manera 

a la banda de guerra de los ex alumnos del APCH.  

 Se está gestionando el generador de luz al Municipio de Chimbo.  

 Se trajo el adoquín de Pacaton y está puesto en el Centro de los Grupos Vulnerables. 

Igualmente hice un recorrido para ver las vías que están en mal estado.  

 Se gestionó en la Alcaldía de Guaranda para pintar los pasos cebras de la parroquia, 

pero lamentablemente no se pudo terminar porque se dañó la máquina.  

 Se firmó el convenio con la Alcaldía de Chimbo para el alcantarillado de Tumbiguan 

va a tener una duración de 150 días, el GAD parroquial pone la maquinaria para 

realizar estos trabajos.  

 Se gestionó la brigada médica con el Ing. Milton Guillín y el Dr. Diego Guillín.  

 De la misma manera se apoyó el día sábado 23 con la alimentación pata la brigada 

médica. Se coordinó conjuntamente con la comisión de vialidad los arreglos de las 

diferentes vías. Nos reunimos con el Sr. Teniente Político y funcionarios de gobierno.  

 Se firmó el convenio con el Municipio de Chimbo para el alcantarillado.  

 Igualmente asistí a la convocatoria de la Conagopare que era la aprobación del 

presupuesto.  

 Se gestionó fundas de caramelos en la Prefectura de Bolívar.  

 Se gestionó una danza para el 7 de diciembre y un payasito para el 24 de diciembre 

en la casa de la Cultura.  

 Se gestionó al municipio de Chimbo unos pintores para pintar el edificio del GAD. 

Participe de la minga de limpieza antes de la Parroquialización.  

 Se coordinó juegos tradicionales con todos los compañeros de la Junta. Participamos 

del desfile cívico y sesión solemne.  



 

 

 Se organizó un programa para los Adultos Mayores para el agasajo navideño. 

 Me reuní con el Ing. Aníbal Coronel en donde ofreció hacer un doble riego asfaltico 

desde San Sebastián hasta el Guayco la cual se iba hacer por administración directa y 

de la misma manera me comprometí hacer todo la gestión respectiva para ver si 

podemos hacer un sistema de riego para la parroquia San Sebastián.  

 Igualmente me reuní con el Ing. Antonio Flores Director del MTOP en donde me 

manifestó que vaya a la oficina para hacer los dos rompe velocidades en la vía a San 

Sebastián y de igual manera le manifesté que nosotros tenemos la pintura para hacer 

la señalización.  

 Por invitación de la escuela González Suarez asistí a la posesión de la Liga Estudiantil. 

Participe de los agasajos navideños aquí en la parroquia, en Rosas loma.  
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CONCLUSIONES: 

 

Continuar con los trabajos en el GAD Parroquial para el beneficio de la parroquia y sus 

comunidades Rurales.  

Informe que presento a la ciudadania en general,  para los fines pertinentes. 
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